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..Disposición final tercera.~Dos. El concepto del comple
mento de destino a que se refiere el apartado dos del articu
lo cuatro de este Decreto, se fija para' cada empleo en el se
tenta por ciento del sueldó que respectivamente se venía per,~

cibiendo hasta la promulgación de la Ley \!sintinueve/miJ nO~

v€cientos setenta y cuatro.
A partir de primero de euero de mil llowcientos setenta y

cinco la determinación de este concepto se efectuará confor
me a lo· dispuesto en el apartado uno, del artículo sépUmo,
del presente Decreto.,. ~

Artículo tercero.-Ir.o dispuesto en el presente Decreto pro
ducirá efectos a partir del día primero de julio de mil nove
cientos seteuta y cuatro.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a nueve de agosto de mil novecientos setenta y cuatro.

JUAN CARLOS DE BaRBaN
PHTNCIPE DE ESPANA

El Ministro de Hacienda,
ANTONIO BARRERA DE IRII\1Q

Articuló quinto.-El tipo de interés y comisiones que' apli
carán los Bancos a e~tas operaciones serán los establecidos
para el crédito a la exportación, vigentes en el momento en
que se instrumente el crédito.

Artículo sexto.-Lo dispuesto en 'este Decreto será de. apli
cación a los créditos concedidos por el Banco Exterior de
España, dentro del régimen de Crédito Oficial a la exportación
establecido por el artículo cuarenta de la Ley trece/mil nove·
cientos setenta y uno, de trece de junio, sobre Organización
y Régimen del Crélilito Oficial. para las finalidades a que se
refiere él artículo primero.

Artículo séptimo.-Se autoriza al Ministerio de Hacienda
para dictar cuantas disposiciones requiera la aplicación de lo
dispuesto en el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madri~

a nueve de agost.o de mil noveciontos setenta y cuatro.

JUÁN CARLOS DE BaRBaN
PRINCIPE DE ESPAÑA

El Ministro de Hacienda.
ANTONIO BARRERA DE IRIMO

DISPONGO,

La importancia de'¡ sector turístico desde' el punto de vista
de la balall2'a de pagos acOnseja completar el cuadro de las
ayudas financieras prestadas al mismo estableciendo para las
Emprepas turísticas conceptuadas como exportadoras un régi~

men de crédito de capital circulante ana,logo al que tienen las
actividades de exportación de bienes.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
via delíberáción del Consejo de Ministros en su reunión del
día nueve de agosto de mil novecientos setenta y cuatro,

Artículo primero.-Serán computables en el coeficiente de
inversión "establecido en la disposición adicional cuarta de la
Ley trece/mil novecientos setenta y uno, de diecipueve 'de

\ junio, los efectos representativos de los créditos que otorguen
los Bancos privados y el Exterior de E5paña, en· las condiciones
establecidas por este Decreto '6 las Empresas turísticas que
reúnan los requisitos que se establecen en el artículo siguiente,
para financiación de su capital circulante.

Artículo. segundo.-Podrán ser beneficiarias de los créditos
regulados por el presente Decreto las Empresas turísticas que
se hallen inscritas en el Registro de Empresas Turísticas Ex
portadoras liel Ministerio de Información y Turismo.

Las referidas Empresas quedarán clasificadas en ~las clases A,
B o C, según que el porcentaje que represente su clientela
extranjera respecto del total represente más del setenta por
ciento, .entre el cincuenta y el setenta por ciento o entre el
treinta y ~l cincuenta por ciento, respectivamente.

Artículo tercere.-EI límite máximo del crédÜo de que po
drán gozar las mismas, que será determinado anualmente por
el Banco de España, se obtendrá aplicando el porcentaje del
quince por ciento sobre las cifras en que se estimen sus 1.11gre
sos procedentes de clientes extranjeros.

Dichas cifras se calcularán en el setenta por ciento, cin·
cuenta o treinta por dento de la base imponible declarada
en el ai10 anterior a efectos del Impuest.o General sobre el
Tráficd de las Empresas, según se trate de Empresas de la
clase A, B o C.

Artículo cuarto.-El límlte de crédito a que se refiere el ar
ticulo anterior tendrá vigencia durante un períoQo que comen
zará el primero de mayo y finalizará el primero de noviembre
del mismo año cuando se trate de Empresas estacionales, y el
treinta de abril del año siguiente en el caso de Empresas· per.
manen tes.

A estos efectos, la clasificación de una Empresa como esta
cional o como permanente se hará por el Ministerio de Infor~

mación y Turismo, atendiendo al período de ejerCicio de sus
actividades, y constará _-en el Registro de Empresas Turísticas
EXpOl'tadoras.

DISPONGO,

Primeras calidades de hojalata y fleje es·
tañado de hierro o de acero no especial.
de lado mínimo superior a cuatrocientos
cincuenta y siete mflímetros.

Mercancías

DECRETO 2526/1974, de 9 de agosto, por el que -se
suspende parcialmente, por un ·plazo de tres meses,
la aplicación del Impuesto de Compeh,sw:ión de
Gravámenes Interiores a la tmpoTtación de prime~

ras. calidades de hojalata y fleje estañado de hierro
. o' de acero no especial.

Partida
arancelaria

73.12 D-l
73,13 D-3-a

18232

=,=~-----~--===-===---

Artículo segundo.-La anterior suspensión no será de apli
cación cuando la citada mercancía so importe en régimen de
admisión temporal, reposición o importación temporaL

Artículo tercero.-A .efectos de lo dispuesto en el aparta·
do dos del articuló sexto del Decreto· dos mil ciento sesenta y
nueve/mil novecientos sesenta y cuatro. de nueVe de julio,
la base del Impuesto· de Compensación de Gravámenes Inte~

riores a la importación de las citadas mercancías vendrá de
terminada adicionando al valor en Aduflna de las mismas los
derechos de· importación que hayan sido satisfechos.

Artículo cuarto.-El presente Decreto entrará en vigor el
'mismo día de su publicación en el _Boletín Oficial del Estado-._

Artículo primero.-Se suspende parcialmente, por un pla
zo de tres meses, contados a partir del día quince de julio del
presente año, la aplicación del Impuesto de Compensación de
Gravámenes Interiores a la importación de las mercancías que
a continuación se sei1alan. mediante la reducción de los tipos
impositivos correspondientes en los porcentajes precisos para
que la tarifa aplicable sea el uno coma cinco por ciento:

La situación coyuntural del mercado interior aconseja pro
rrogar. por un plazo de tres meses, la aplicación del Impues·
to de Compensación de Gravámenes Interiores ::t. la importa.~

ción de primeras calidades de hojalata y fleje estañado de hie
rro o de acero no especial, en las mismas condiciones en que
se concedió por Decreto mil trescientos treinta y siete/mil no
vecientos setenta y cuatro, mediante el uso de la facultad con
cedida al Gobierno por el último párrafo del apartado dos del
articulo doscientos once de la Ley cuarenta y una/mil nove·
cientos sesenta y cuatro de once de julio.

En su virtud, a propüesta del Ministro de Hacienda y pre·
via deliberación del ,Consejo de Ministros, en su reunión del
día nueve' de agosto de mil novecIentos setenta y cuatro,

DECRETO 2525/1974, de 9 de agosto, solire crédito
para financiación de capital circulante- de Empre
sas turísticas expórtadoras:
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Así 10 dispongo por eL presente Decreto, dado en Madrid
a nueve de agosto de mil novecientos setenta y cuatro.

JUAN CARLOS DE BORBON
PRINCIPE DE ESPAÑA

corriente año, la aplicación del Impuesto dt:! Compen;ación de
Gravámenes Interiores, a las mercancías que ~continuación

se señalan mediante la reducción de los tipos impositivos
correspondientes en los porcentajes precisos para que la' tarifa
aplicable sea, el uno coma cinco por ciento:

El Ministro de Hacienda,
ANTONIO HARREHA DE !RIMO

Partida
arancelaria

Mercancías

DISPONGO:

DISPONGO,

El Min.i~tro do Hacienda.
ANTONIO BARRERA DE lRIMO

JUAN CARLOS DE BORBON
PRINCIPE DE 'ESPANA

•

Los demás minerales de hierro.
Hulla na suspensión sólo afectara a la hulla

c6quizable directamente o por mezcla, impor
tada por coquerías siderúrgicas para atenuer
a sus propias necesidades de' producción de
acero.

26.0l.A-2
27.01.A

DECRETO 2529/1974, efe 9 de agosto. por el que se
fiia el sueldo base de los funcio,nados de carrera
de los Organismos auté-nomos civiles y militares,

Los Estatutos del personál al servicio de los' Organismos
Autónomos civiles y militares aprobados, ,respectivamente, por
los Decretos dos mil cuarenta y tres/setenta y uno y doscien
tos· veinte/mil nO'Tecientos sétenta y tres, al dictar las nor
mas rela"tivas al régimen económico de dicho personal han dis
puesto que el sueldo base sería el que estuviera fijade en ca
da momento para los funcionarios de la Administración Civil
del Estado y ios Decretos ciento cincuenta y siete/mil nove
cientos setenta y tres y doscientoSo sesenta y ocho/mil: nove
cientos setenta y cuatro lo han cifrado en treinta y seis mil
pesetas anuales, por ser esta cantidad la que en dicho mo
mento regia para los funcionarios de la Administración Civil
del Estado. .

Modificada la cuantía del sueldo base por la Ley veintinue
ve/mil novecientos setenta y cuatro, se hace necesario'· apli
car en los Organismos Autónomos 'los preceptos de la- misma
que han de tener repercusión en el régimen "económico de Su
personal.

En su virtud, con informe de la Comisión Superior de Per·
sonal y de la Junta Permanente de Personal del 'Alto Estado
Mayor, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa delibe
ración de) Consej o de Ministros, en su reunión del día nue
ve 'de agosto de mil nOl;'ecientos setenta y cuatro,

Artículo seglJ,ndo.-Las anteriores suspensiones no serán de
aplicación a las mercancías que se importen en los regímenes
de admisión temporal, reposicíón o importación· temporal.

Artículo tercero,-A efectos de lo dispuesto ·en el apartado
dos del artÍGulo sexto del Decreto dos mil ciento sesenta y
nueve/mil novecientos sesenta' y cuatro, de nueve de julio, la
hase del Impuesto de Compensadón de- Craváménes Interiores
Ro la importación de· minerales de hierro y. de hulla coquizable
vendré. determinada. adicionando a su valor en Aduana los
derechos de importación que hayan sido satisfechos.

Articulo cuarto.-El presente Decreto entrará en vigor el
mismo día de su publicación en el .. Boletín Oficial del Estado",

Así lo disIJongo por_ el pre5ente Decreto, dado en Madrid
a nueve de agosto de. mil novecientos setenta y cuatro.

Artículo primerQ.:-El sueldo base de los funciónario de ca
rrera de los Organismos Autónomos civiles ~y militares se in·
crementará en el veinticinco por ciento de su importe, que~

dando fijado en cuarenta y cinco mil pesetas anuales. En el
mismo rorcentaie Se incrementará la cuaTl"!:ía de los trienios
actualmente devengados.

JUAN CARLOS DE BORBON
PRINCIPE DE ESPAÑA

El Minist.ro do H~w¡cllda.

ANTONIO BARRERA DE IHJ\1O

DIS.ONGO,

Artículo segundo.--EJ incremento establecido en el artículo
anterior se llevará a efecto de la siguienl',,: forma:

En uno de._i ulio de mil novecientos setenta y cuatro, el
incremento será del quince por ciento.
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DECRETO 2527/1974. de 9 de agosto, por el que se
suspende parcialmente, por un plazo de tres ,me~

ses, la aplicación del Impuesto de Compensación de
Gravámenes Interiores a la importación de leche
fresca y de leche en polvo.

DECRETO 2528/1974, de 9 de agosto, por el que se
prorrogan, por- un plazo de .tres meses, susper¡sio
nes en la aplicación, deí Impuesto de Compensación
de Gravámenes Interiores a la importación de mi
nerales df1 hierro y de hulla coquil-llble.

18233

18234

Asi 10- dispongo por el present8 Decreto, dado en Madrid
a nueve de agosto de mil novecientos setenta y cuatro,

Artículo primero.-Se suspende parcialmente, por un plaJ:o
de tres meses, contados a partir del día nueve de agosto de
mil novecientos setenta y cuatro, la aplicación del Impuesto
de Compensación de Gravámenes Interiores a la importación
de leche fresca (partida ttrancelaria M.OU y de leche en polvo
(pa~tida arancelaria 04.02.A-l-a.J, mediante la reducción de sus
tipos impositivos en el porcentaje preciso para que la tarifa
aplicable sea el uno coma cinco por ciento.

La situación coyuntural del mercado internacional de ciertas
merca.ncías de Importación aconseja prorrogar, por un nuevo
periodo de tres meses, la suspensión en la aplicación del Im
puesto de Compensacióri de Gravám'encs Interiores á la impor
tación de minerales de hierro y de hulla' c09uizable, aprobada
por Decreto dos mil setenta 'Y tres/mil novecientos setenta y
cuatro, de once de julio-, mediante el 1:I.SO de la facultad ~once

dida al Gobierno por el último párrafo del apartado das del
articulo doscientos once de la Ley cuarenta y uno/mil nove·
cientos sesenta y cuat-ro, de once de' iunio.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
déliberación del Consejo de Ministros en su reu,úón del día
nueve de agosto ·de mil novecientos setenta y c"uatro,

Las necesidades del abastecimiento nacional aconsejan f;iUS
pender, por un plazo de tres meses, la aplicaCión del Impuesto
de Co~pensación de Gravámenes Interiores a la importación
de leche fresca y de leche en polvo. mediante la facultad con
cedida al Gobierno por el ültimo -párrafo del apartado dos del
artículo' dosciento.,s once de la Ley c~arenta-y uno/mil novecien
tos sesenta y cuatro, cie once de junio.'

En su virtud, a propuest.a del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del' d!.a
nueve de agosto de mil noveciento setenta y cuatro,

Artículo primero.-Se suspende parcialmente por un plazo
de tres meses, contados a partir del día veintitrés de julio del

Artículo segundo.-La anterior suspensión no será de apli
cacióncuando las 'citadas mercancías se importen en régimen
,de admisión, temporal, "reposición o importación temporal.

Artículo tercero.-A efectos de lo -dispuesto en el apartado
dos del artículo sexto del Decreto dos mil ciento sesenta y
nue've/mil novec:ientos sesenta y cuatr~, de nueve de julio, la
base del Imp'uestode Compensación de Gravámenes Interiores
a la importación de estas mercancías vendrá determinada adi
cionando l}, su valor en Aduana los derechos de importació:J.
que hayan sido satisfechos.


